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LISTA Dlí SUSORIPTORñS
que contriliu;fcit oon la cuota convenida
en la ISase 11.* de la Jiiinta Central de re¬

formas de la ciencia Veterinaria para
cubrir los gastos de impresión delillaiil-
flesto que se ha remitido á todos los
profesores veterinarios de España.

Pesetas

Suma anterior 287,75
D. Antonio Pérez, Ag-naviva (Te¬
ruel) 1

D. Cipriano Becerra, Férla (Bada¬
joz).. 1

D. Ramón Franqueza, Igualada
(Barcelona) 1

Total 290,75
(Se continuará.)

SECOIÓN EDiTOaiAL.
Madrid 7 he Diciembre de tSOÍ.

¡QUÉ CULTURA! ¡QUÉ EDUCACIÓN!

Ni asombro ni extrañeza siquiera nos
ha causado la lectura de un... lo llama¬

remos articulo, que coa el titulo de Los
microbios bajo el punto de vista ds la
Patologia, publica La Veterinaria Con¬
temporánea, firmado por un Victor Le¬
noir, qneTray quien asegura es el pseu-
dóni no de Jesús Alcolea, antiguo bere¬
bere que se intitulaba Muley-el-Cenit.
Pero sea ó no Lenoir el director de la
Contemporánea, que cosotros no afir¬
mamos ni negamos, el hecho es que esa
revista, que se dice científica, emplea uu
lenguaje inculto, que hace muy poco
favor à esta pobre clase veterinaria.

Cualquiera creería que al hablar de
microbios bajo el punto de vista de la
patologia, escribiría una cosa acabada,
correcta y sobre todo eminentemente
científica, como exige el epígrafe del
artículo y demandan los suscriptores que
pagan por leer asuntos técnicos ó pro¬
fesionales. Pues no señor; ese periódico
científico es el más acabado modelo de
atavismo, y de vez en cuando, con mu¬

cha frecuencia, da el salto atrás, y apa¬
recen con todos sus caracteres típicos
las cualidades y las mañas de los céle-

I bres beduinos Muley-el-Acha y Muley-el-
Cenit, de la salvaje kábila de Angera.

j Kn uno de sus últimos números fajó,
gumia en mano, contra el bueno é ilus-

j ttttdo Sr. Alvero, que tantas veces le ha



2 GACETA MÊDICO-YETERINARIA.

sacado las castañas del fneg-o, y tanto y
tanto incienso le tiene dado, pretendiendo
ridiculizarlo completamente.

Hoy la emprende contra «un patólog^o
que ayer estaba obscurecido por las
densas nieblas de las ideas preconcebi¬
das, é inculcadas á gran presión por
maestros rancios con doctrinas de ultra¬
tumba;» palabras textuales de la Con-
temporánea que, si bien las lanza al ros¬
tro de los que «aseguraban con la mayor
frescura que todos los microorganismos
estimados como patógenos, se podían
matar de un salivazo; y ya confiesan,
no sólo su existencia, si no el que pue¬
dan ser causa de muchas enfermedades,»
se revuelven airados contra el saòio/ísió-
(oyo (de pacotilla), ayer rabioso impug¬
nador del parasitismo y hoy furibundo
defensor de las teorías microbianas de
Pasteur y de Bouley, á quieners, con una
osadía propia de la ignorancia más su¬
pina, pretendió morderles^en... los ta¬
lones.

¡Oh témpora! ¡Oh mores! ¡Verdad es
que entre moros anda la cosa! ¡Cierto es
que los célebres jefes de kábila, Acha y
Cénit, que no hace mucho tiempo andu¬
vieron á linternazo limpio, ahora salen
juntos á tomar el sol como los lagartos!

¿Quién podrá ser, hemos preguntado
con interés, ese patólogo obscurecido
por las densas nieblas y por las ideas
inculcadas á martillazo limpio ó à gran
presión?... ¿Quién el patólogo que ase¬
guraba se podían matar todos los mi¬
croorganismos de ün s.4livaz0?

Alguien ha creído ver en ese patólogo
á un modesto catedrático que sólo se
ocupa de explicar su lección diaria con
arreglo á sus conocimientos y á sus
creencias médicas. Alg-ún rumor llegado
hasta nosotros indica que les tiros de
espingarda y los tajos de gumía, van
dirigidos contra el Sr. Carrión. Nosotros
dudamos que esto sea cierto, porque ni
el Sr. D. Braulio García Carrión merece

ataque tan... inusitado, dada su honra¬
dez, su formalidad y su alejamiento
(quizá censurable) de las cuestiones
cieutifico-profesionales que se debaten
en la prensa, ni lo creemos hombre ca¬
paz de mezclarse en las rencillas y pelo¬
teras de los africa nos Muley-el Acha y
Muley-el-Cenit, capaces de acometer (de
boquilla) á su propia sombra.

¿Quién es, pues, el que antes ¡mataba
DE UN SALIVAZO todos los mlcrobiosha-
bidos y por haber, y ahora confiesa su
existencia?

¿Quién es el que incurre «en tan ex¬
tremas contradicciones, que ponen en
ridículo al que no piensa por cuenta pro¬
pia y se concreta á actuar como papa¬
gayo de ideas ajenas?»

¿Quién es el que «indica una total
falta de criterio científico y aún de no¬
ciones científicas, las más rudimenta¬
rias, ó miras egoístas é interesadas?»

¿Se puede saber quiénes son los que
negaban la existencia de los microbios
porque no habían practicado ni una sola
preparación microscópica? «Y si no las
sabían hacer, e.scribe la Contemporánea,
ni siquiera mirar las hechas por otros,
¿á qué venía la simpleza de negar que los
microbios tienen una existencia real?»

¿Nos quiere decir el Sr. Alcolea á
quién alude al hablar de esos pontífices
máximos que no se toman el trabajo de
hacer algunas preparaciones ni de ver
las ejecutadas ¡lor otros? Le pregunta¬
mos esto porque, en nuestra curiosidad,
creemos ver una alusión, velada por el
miedo, contra un ilustre y sabio profe¬
sor, honra de los claustros de las Escue¬
las y modelo del cumplimiento de su
deber, que fué el que, á tirios y troya-
nos, les hizo apearse de la... y convertir
á varios al inicrobismo.

Vengan, vengan los nombres de esos
patólogos del salivazo y de esos pontífi¬
ces máximos; porque en el mundo vete¬
rinario suenan ya los de catedráticos
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ilustrados que no pueden quedar bajo el
peso de una acusación tan g-rave, y con¬
viene, por honra de todos, saber contra
quién van dirig-idos los conceptos y alu¬
siones que hemos subrayado y los pá¬
rrafos que la Contemporánea escribe con
hiél, como el sig-uiente:

«¡Ah! Estas nulidades científicas se
desdeñan de ver lo que hacen otros, por
que mirau á todo el mundo con el olím¬
pico desdén que engendró la nulidad en
sus vacíos cerebros. Si oyen á uno de
estos humildes (?) obreros de la ciencia,
lo hacen con afectado desdén, aire de
superioridad y significativo encogimien¬
to de hombros; si se les enseña una pre¬
paración, la acogen con sonrisa que
quieren sea mefistofélica... y les resulta
tonta; si se les habla de los trabajos de
laboratorio, sueltan estrepitosa carcaja¬
da y sacan à relucir el cristo de su ex¬

periencia, clinica... QUE SÜELE SER IDÉN¬
TICA Á LA DEL PEOR GAÑAN. ¡ PobrOS hom-
bres que viven creyendo que todo el
mundo los estima como sabios, siendo
así que á nadie engaña su ignorancia!»

Y esto lo dice La Veterinaria Con¬

temporánea, que se titula revista cienti-
flca, y en la última plana de anuncios
estampa la «nota important» de que
Esta Revista no se ocuparà de ningún
asunto que tenga el más mínimo carácter
personal. Pues la verdad es que la cien¬
cia del articulo que analizamos no apa¬
rece por ning'una parte, y los crudos,
insultantes y hasta injuriosos ataques
personales se destacan con un relieve,
no marcado ni grueso, sino gordo y gro¬
sero.

Si (feá revista científica la leen per¬
sonas cultas extrañas à nuestra profe¬
sión, ¿qué concepto, qué juicio forma¬
rán de esta pobre y sufrida clase? ¡Nos
avergüenza leer tales desahogos, impro¬
pios de la prensa! Y eso que el tal perió -

dico, revista ó lo que sea, está dirigido
por un Catedrático de la Escuela de Ma

drid. ¿Qué dirán á todo esto los compa¬
ñeros de claustro y profesorado oficial,
del director que escribe ó tolera que es¬
criban en su periódico artículos de ese
corto ó de QSQjaez cientifico'l

¡Verdad es que, fijándose bien en el
fondo del articulo, .se destaca la fotogra¬
fía del que lo escribió!

ÚLTIMA CARTA ABIERTA

Al Excmo. Sr. Rector de la Universidad
Literaria.

E.xcmo. Sr.: La presente carta no tie¬
ne otro objeto que significarle mi reco¬
nocimiento, por constarme que mis an¬
teriores indicaciones han merecido la

singularísima honra de que hayan sido
tomadas por V. E. en consideración.

Al proceder Y. E. como lo ha hecho,
ha demostrado una vez más la elevación
de sus miras, el respeto que le merece
la prensa, el cariño que siente por el
profesorado y el interés que se toma en
pro de la enseñanza.

Nada, sin embargo, me ha sorpren¬
dido; vivía en la confianza de que, dada
su caballerosidad y patriotismo, había
de responder á mi llamamiento, poniendo
el peso de su autoridad al servicio de
una buena causa.

El tener yo el convencimiento de que
no había de llamar en vano á las puertas
de su benevolencia, fué causa de que
mis anteriores cartas las dirigiera áV. E.
y no al Ministro ó al Director de Instruc¬
ción pública.

Bien sabía yo á qué punto había de
elevar mis súplicas para que fueran
pronto atendidas.

Además, dirigiéndolas allá arriba,
corría el peligro de que se perdieran en
el camino, ó lo que es igual, que no se
me hiciera caso, y que los males que se¬
ñalaba no encontraran remedio. Esto,
aparte de la irreverencia que hubiera
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resultado de tener á V. E. en menos,
cuando yo lo tengo en más que aquellas
elevadas personas, no por contar con
más ni mejores títulos que ellas, sino
por estar mejor enterado de lo que haya
podido suceder y más cerca en este caso
del teatro de los sucesos objeto de mis
anheladas enmiendas.

Me siento, pues, complacidísimo y
muy lisonjeado de haber estado en esta
ocasión iluminado por el don del acierto.

Sé que V. K. ha llamado á capítulo á
los ilustres Decaaos de todas las Facul¬
tades de la Universidad y Jefes de los
demás centros de enseñanza, y que des¬
pués de sometido á maduro examen mi
humilde trabajo, lo han hallado digno
de ser tenido eu cuenta y de favorecerlo
con la resolución tomada, por unanimi¬
dad, de poner coto á todos los vicios,
faltas ó daños que yo indicaba podían
existir, y aun otras que habia oído y que
tuve la prudencia de ponerles el ssllo del
secreto.

Eso si, en vez de ser escuchado y
atendido por V. E. con esa proverbial
galantería y esmerada delicadeza que le
son propias y que tanto le enaltecen, se
me hubiera tratado con desdén ó menos¬

precio, es más que seguro que mis atre¬
vimientos hubieran llegado á levantar
por completo la punta del velo, relatan¬
do los hechos con la misma crudeza que
habían llegado á mis oídos.

Pero el levantado proceder de V. E.,
la merced singularísima que me ha otor¬
gado, acaso con exceso de bondad, pres¬
tando atención á mi^ desautorizadas pa¬

labras, y haciendo el propósito de curar
vicios que hube de señalar, paran mis
pasos, me contienen y no me dejan
tiempo para más que para dirigirle mil
plácemes y expresarle mi reconocimien¬
to más leal y sincero, ofreciéndome como
siempre, hoy con más títulos que antes,
su respetuosísimo admirador q. b. s. ra.,

Otelo.

SECCIÓN CIENTÍFICA.

REVISTA EXTRANJERA

Medio de reconoeer las carnes con¬

geladas, por Mr. Maljean, médico ma¬
yor (I).

Mr. Pouchet ha demostrado, en 1866,
que la sangre fresca expuesta á una tem¬
peratura de 10 á 15 grados por debajo de
cero, se solidifica y se hace rutilante;
cuando esta sangre es retirada de la mez¬
cla refrigerante y se ha hecho líquida,
presenta una coloración roja sombría y
cierta transparencia.

Si se examina esta sangre al micros¬
copio, se ven los glóbulos pálidos y de¬
formes nadar en medio de un suero ver-

duzco, mientras que en la sangre fresca
se ven los hematíes coloreados en ama¬

rillo verduzco en medio de un suero in¬
coloro.

Sobre estos datos reposa el procedi¬
miento ideado por Mr. Maljean para
reconocer las carnes congeladas y sobre
todas las de carnero, que hoy día se ven¬
den en las carnecerías de las grandes
ciudades.

Basta tomar un poco de sangre ó
sencillamente un poco de jugo mus¬
cular.

Para obtener la sangre se buscan los
vasitos que serpentean en los interticios
musculares ó alrededor de los huesos;
con una pinza y tijeras se extirpa un
segmento venoso que se examina rápi¬
damente al microscopio.

Cuando se quiera èxarainar jugo
muscular, se corta un fragmento de car¬
ne, que se comprime en seguida entre los
dientes de una pinza; se derrama un lí¬
quido rojizo que contiene sangre, fibras
y gotitas de grasa; se examina este lí-

(1) Archives de medecine et de pharmacie
militaires.
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quido al microscopio con bastante rapi¬
dez á fin de evitar la desecación.

Si la carne es fresca se comprueban
la presencia de numerosos glóbulos ro¬
jos que han conservado su coloración
normal y que nadan en medio de un
suero incoloro. Si la carne ha sido con¬

gelada, los glóbulos están deformes y
decolorados, y el liq\udo al exterior pre¬
senta un tinte relativamente obscuro.

Estas alteraciones de la sangre se re¬
velan á simple vista por caracteres de
cierta importancia; si se ejerce cierta
presión sobre la superficie de sección de
una carne fresca, se ve salir sangre por
los orificios vasculares, y el trayecto de
los vasitos está dibujado por un surco
rojizo ó violáceo que indica la presencia
de la sangré. En las carnes congeladas,
los vasitos son poco aparentes y se en¬
cuentran con dificultad al dividir las car¬

nes; parecen vacíos, y el liquido que de
ellos se retira no tiene la coloración ha¬
bitual de la sangre. Por otra parte, el
jugo muscular recogido por la pres ón
es más abundante y más ob.-^curo en l is
carnes congeladas que en las Ci.rnes
frescas. La diferencia es muy sensible
cuando se recoge el jugo muscular so¬
bre papel blanco de filtrar; se producen
manchas más extensas y más obscuras.
En fin, si se coloca un pedacito de carne
congelada en un tubo de ensayo que
contenga agua, se ve á ésta colorearse
más rápidamente y con más intensidad
que con la carne fresca.

De la caaterlzaelón palpebral en los
casos de keratitis ulcerosa, porUaan,
-veterinario militar (t).

Las úlceras de la córnea, bastante
frecuentes en el perro, resultan ordina¬
riamente de la enfermedad de los cacho¬

Q)^Recueil Jauoitr, 1892.

rros, de la keratitis simple ó de la con¬
juntivitis acompañada de chemosis.

Se les trata de ordinario por los as¬

tringentes ó los cáusticos, que traen tras
sí la formación de un leucoma más ó
menos extenso.

Para evitar la formación de estas ci¬
catrices, siempre contrarias al libre paso
de los rayos visuales, Mr. Haan ha recu¬
rrido á la cauterización palpebral, à fin
de producir una fuerte revul.-sión para
disminuir la congestión vascular del
principio, la cual desempeña un papel
importante en la formación de cicatrices
oculares. Por este medio obtiene un pe¬

queño leucoma que trata por el lápiz de
sulfato de cobre y las insuflaciones de
calomelanos asociados al azúcar cande.

Tratamiento de la flebitis hemorrágica,
por íMaris, veterinario en Klboeuf (L.
La abertura de una vena es á veces

difícil de obliterar, sobretodo cuando la
herida es bastante grande y los bordes
están contusos, deshechos ó g-angrena-
dos; entonces es cuando no se jiueden
aplicar los alfileres da una manera con¬
veniente y hay que recurrir á la liga¬
dura del vaso. Mr. Maris ha imaginado
un ingeniosísimo medio de curación, del
que se pueden obtener grandes ventajas.
Está únicamente constituido por circu¬
lares de venda impregnadas en colodión
aséptico, las que se recubren con una
capa de silicato de potasa.

Hé aqui las diferentes indicaciones
que hay que seguir:
1." Detenerla hemorragia por cora-

presión manual ó torniquete hemostáti¬
co; cortar los pelos de la región.
2.a Desinfectar la herida, espolvo¬

rearla con iodoformo y recubrirlas de
una capa de iodoformo al sublimado.
3." Colocar el apósito mencionado so-

(1) Recueil Jaw}ier,'\Sd%,
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bre la herida; después de cinco minutos
el colodión se ha solidificado, contenién- |
dose el apósito por si mismo. i
4." Colocar sobre éste u« poco de !

algodón aséptico empapado en una so¬
lución de silicato de potasa; después de
esto recubrirlo con cuatro ó cinco circu¬
lares superpuestas, impregnadas igual¬
mente de silicato.

Después de un cuarto de hora, el
apósito se ha hecho muy duro, podiendo
entonces quitarse el torniquete. Si se
forma un abceso, puede perfectamente
practicarse una abertura en el apósito.

***

Desarrollo experimental de las eocci-
dias del epitelinm intestinal del conejo
y de la gallina, por Mrs. Raillet y
l/ucet J).

Existe en el conejo una coccidiosis
hepática y otra intestinal: aquélla es de¬
bida al coccidium perforans (Leuckart);
ésta al coccidium, oviforme. Estos dos
parásitos difieren entre sí muy poco por
sus dimensiones y la duración de su

período de incubación, pero su situación
y las fases de su evolución son, sobre
todo, capaces de asegurar su diferencia.
En efecto; mientras que en la coccidia
oviforme toda la masa protoplasmática
es utilizada por la constitución de sporos,
en la coccidia perforante, al contrario,
queda una masa que se presenta bajo la
forma de un glóbulo que se le puede
designar bajo el nombre de vestigio de
segmentación, por oposición al de vesti¬
gio de diferenciación que se observa en
los sporos de las dos formas, después de
la constitución de los corpiisculos falci-
formes.

Los autores de esta nota, después de
haberse asegurado que las heces de cua¬
tro conejos no presentaban vestigios de
coccidias, hicieron ingerir à dos de ellos

yhjiecueil Jauvitr, 1892.

coccidias en estado sporifero; los otros
dos fueron con.servados como compro¬
bantes. Bien pronto los síntomas de la
coccidiosis intestinal aparecieron, y los
dos conejos infestados murieron diez días
después de la experiencia.

Los parásitos fueron encontrados en
la mucosa intestinal, y los dos conejos
de prueba sacrificados fueron reconoci¬
dos absolutamente indemnes. El resul¬
tado de la experiencia fué, por tanto,
claramente positivo.

El epitelium intestinal de la gallina
es también á veces invadido por las coc¬
cidias, á las cuales Mrs. Raillet y Lucet
han dado el nombre de coccidium teñe-
líum. Estos parásitos se asientan, sobre
todo, en el ciego; cultivados en la cáma¬
ra húmeda, dan lugar á la formación de
cuatro sporos semejantes à los de la coc¬
cidia perforante.

Estos sporos ingeridos por ios cerdos
produjeron en éstos síntomas de decai¬
miento, tristeza y diarrea, que terminó
por la muerte después de veinte y trein-
t i días.

La autopsia demostró la coccidiosis
cecal en los animales objeto de la expe¬
riencia.

Nuevo tratamiento del muermo,
por Mr». Claudio Nouwy y C. Michel (1).

Cualquiera que sea la naturaleza del
muermo y de su contagio, es de todo
punto manifiesto que existe un paren¬
tesco muy grande entre la tuberculosis
y el muermo, parentesco que nos ha in¬
ducido á tentar la curación del mismo
por los mas recientes procedimientos
que la terapéutica médica aplica á la cu¬
ración de la tuberculosis humana.

A este efecto hemos ensayado en dos
caballos muermosos;

(i) Academia de ciencias.—Sesión del 16
de Agosto de 1892.
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«1.0 Las inyecciones hipodérmicas de
aceite creosotado empleada para obtener
la reabsorción de los tubérculos pulmo¬
nares y de las adenitis g'landulares.—
2.0 Pllcíoruro de zinc en lavatorio en las
narices para combatir la destilación y la
destrucción ulcerosa de la membrana
pituitaria. Ksta es la aplicación al trata¬
miento del muermo de dos procedimien¬
tos de tratamiento de la tuberculosis, el
uno del profesor Bouchard, empleado
por el Dr. Burlureaux, Profesor agrega¬
do en Valde Graçe, y el otro del Dr. Lan-
nelongue, profesor en la Facultad. Des¬
pués de dos meses y medio de tratamien¬
to, estos dos caballos atacados de muer¬
mo en el peri do de fenómenos clásicos
aparecen totalmente curados. Para con¬
vencerse, se sacrificaron los dos, podien¬
do de esta manera asegurarse de la efi¬
cacia del tratamiento.

Las inyecciones creosotadas fueron
hechas de hora en hora por medio de
una jeringa de Pravaz, desde luego
con aceite al 10 por 100, después al 25
por 100, y, por último, con aceite al 50
por 100.»

K.n etiología de una enzootia de los ear-
neros llamada «Careeag>>, en Rumania.—

Nota de M. V. Rubes (1).

He tenido el honor de exponer á, la
Academia en el mes de Noviembre de
1881, la etiología de la enfermedad más
esparcida y la más grave dedos bueyes
en Rumania, que he nombrado Hemoglo-
binuria microbiana de los bueyes. Des¬
pués me he convencido que la epizootia
pueda ser la más grave de los bueyes
en América; la fiebre de Tejas reconoce
como causa un parásito análogo, descri¬
to más tarde por M. Th. Smith. Kl pará¬
sito posee la mayoría de los caracteres

(I) Sesión del 22 de Agosto de 1892.

de las bacterias; pero su aspecto al esta¬
do vivo, su asiento en los glóbulos rojos,
la imposibilidad 6 la gran dificultad de
su cultivo, lo mismo que ciertos de sus
caracteres morfológicos, recuerdan les
protozoarios más sencillos; propongo cla¬
sificar este microbio, dándole un-lugar
aproximado al de las bacterias, en un
gTupo intermedio entre las bacterias y
los protozoarios. Este grupo compren¬
derá el hematococcns de la hemoglobi¬
nuria del buey y el de la fiebre de Tejas,
muy aproximado, y aún pueden ser
idénticos.

Hoy dia me encuentro en el caso de
poder aumentar el número de estos cu¬
riosos parásitos y de g-ran importancia
económica. Es en una enfermedad de
los carneros que ocupa en Rumania un
terreno más resiringido que la hemoglo¬
binuria del buey, pero con la cual coin¬
cide en ciertas localidades, donde be en¬
contrado un nuevo representante de es¬
tos parásitos. Esta enfermedad, denomi¬
nada Carucag (1), está liiuit-ida á las
partes pantanosas del bajo Danubio, y
en particular á las islas muy fértiles y
con frecuencia sumergidas en las aguas
del Danubio. Es aquí donde vienen con
sus rebaños, no solamente los pastores
de la Rumania, sino los de la Transylva¬
nia, de suerte que so encuentran siempre
centenas y millares de carneros.

En ciertos años, sobre to lo en el mes
de Mayo y de Junio, se observa en estos
carneros una gran mortalidad; es muy
común que la décima y aun la quinta
parte de los rebaños sucumban à una
enfermedad febril que empieza por esca-
lofriü.s, inapetencia y abatimiento. Los
carneros permanecen echados, balan las¬
timeramente, tienen deposiciones hemo-
rrágicas con frecuencia diarréicas, y á
veces una verdadera hemoglobinuria.

(i) Suponemos que esta enfermedad es la
llamada fiebre carbuncosa ó baoera.
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La mitad próximamente de los animales
enfermos mueren al segundo ó al tercer
día de la enfermedad, mientras que el
resto se restablece lentamente, presen¬
tando una convalecencia de varias se¬

manas.

Haciendo la autopsia de los animales
muertos, se observa con frecuencia una
especie de edema amarillo del tejido
conjuntivo, y sobre todo del mediastino
y del peritoneo. La musculatura del es¬
queleto y del corazón está pálida, fofa y
friable. Las mucosas de la faringe, del
estómago y de los intestinos delgados
están biperemiadas y con frecuencia be-
morrágicas. Los pulmones presentan en
la perifeiia lóbulos pneiirnóuicos. El ba¬
zo está uu poco bipertroñado y reblan¬
decido, biperérnico. El bigado y los rí¬
ñones están pálidos y friables. El peri¬
toneo, las pleuras y el pericardio se
encuentran ordinariamente llenas de
equimosis. La mucosa intestinal está
hiperemiada y equimosada. El recto en¬
cierra masas fecales duras y blandas,
mezcladas con sangre; su mucosa es
siempre asiento de erosiones bemorrági-
cas á lo largo de los pliegues, cuya base
está cubierta de una escara de tejido
necrótico, pulposo ó seco, de un color
moreno obscuro sucio. Se trata, pues,
de una enfermedad aguda, febril, con
hemorragias, y además, y sobre todo,
con una inflamación bemorrágica y con
frecuencia necrótica del recto. Exami¬
nando la sangre, se encuentra en la cir¬
culación general un poco de leucocitosis;
en una parte de los glóbulos rojos exis¬
ten coccus redondos, inmóviles, que se
colorean bien con el violeta de metileno
de un diámetro de 0™™,0005 á 0™"b0000,
presentando á veces una línea transver¬
sal como un principio de división; rara¬
mente se encuentran dos corpúsculos
en una misma bematide. Las hematides,
encerrando al parásito son, sobre todo,
frecuentes en el bazo y en los edemas

hemorrágicos de las serosas. En el bazo,
son, sobre todo, en los glóbulos rojos que
rodean las grandes células de la pulpa
los que contienen los parásitos. Entre
las lesiones de los órganos, mencionare -

mos una nefritis parenquimatosa con
masas coaguladas en la luz de los tu¬
bos y una cierta cantidad de leucocitos
alrededor de los vasos del riñón y del
hígado.

Es preciso hacer constar que los cor¬
derinos no contraen la enfermedad, y que
los carneros indígenas son más refracta¬
rios á la enfermedad que aquéllos que
llegan de regiones en que esta enferme¬
dad no existe.

Inoculando 10 gramos de la sangre
del bazo á cuatro carneros, hemos obte¬
nido, en dos de ellos, el noveno y décimo
día después de la inoculación, una flebre
de 400,5 á 41° y uu abatimiento como en
la enfermedad natural. La sangre en
circulación contenia, al mismo tiempo,
glóbulos rojos infestados por el pa¬
rásito.

Las ratas y los conejos inoculados
con la sangre de los animales muertos
de la enfermedad, no la han contraído;
dos conejos solamente han presentado
ocho días después de la inoculación un
poco de fiebre.

A pesar de nuestros repetidos ensa¬
yos, no hemos podido llegar á cultivar
el parásito. Según nuestras investiga¬
ciones, es probable que el cultivo del
parásito se verifique en los pantanos
en ciertas ^condiciones raetereológicas
que favorezcan la aparición de la enfer¬
medad.

Resulta de éstas investigaciones que
el bematococcus del carnero, estando
muy próximo al del buey, presenta al¬
gunas diferencias en lo que concierne á
la morfologia, la localización y la mar¬
cha de la enfermedad que provoca.
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Investi0(»ciones experimentales sobre
las variaciones correlativas ele lainten-
sidad de la termogenesis ^ de los cam¬
bios respiratorios (ln0tieneia de la ina¬
nición), por Mr. Laulauié (1).

Los cambios aportados por la inani¬
ción en la producción del calor y en la
intensidad del quirnismo respiratorio, no
tienen en contra de las presunciones que
pudieran suji^erirse una dirección exclu¬
siva y constante. La diversidad de los
resultados que entraña, contrastan de la
más imprevista manera con el poder y
la uniformidad probable de sus efectos.

Pero es preciso contar con la diversi¬
dad de condiciones interiores que los
sujetos de experiencias ofrecen, en los
que el estado primitivo actiia, sin duda,
de una manera considerable sobre el
sentido de los fenómenos nutritivos uni¬
dos á la inanición.

La cuestión presenta asi dos aspectos
y comprende dos fases;

1.0 De terminar ios diversos cambios

aportados por la inanición en las rela¬
ciones de la caloriñcación y del quirnis¬
mo respiratorio.
2.0 Fijar las condiciones probables

que deciden de la dirección y de la forma
de estos cambios.

En sns investig·aciones actuale-s, el
autor se limita al primero de estos pun¬
tos de vista. Abrazan nueve experiencias,
verificadas sobre un perro y ocho cone¬
jos, privados de alimentos sólidos, pero
teniendo a^ua á discreción.

Estas experiencias han tenido cada
una, una duración media de doce días,
y han reclamado más de 300 determina¬
ciones sobre los valores cuotidianos de
los coeficientes respiratorios y del coe¬
ficiente térmico.

Resulta de la reunión de estos hechos,
un cierto número de indicaciones gene-

(1) Société de biologie {Seance du 9 Jui¬
llet, 1892).

rales que se introducen como un preli¬
minar indispensable â las investigacio¬
nes más profundas que reclama la solu¬
ción entera de la cuestión.

La dirección de los cambios, impresa
por la inanición á la intensidad de la ca¬
lorificación y de la respiración, se expre¬
sa por las curvas construidas sobre los
valores reales tomados sucesivamente
por los tres coeficientes; conteniendo la
forma de estas curvas la ley de los cam¬
bios sobrevenidos.

Toman por si mismas un valor típico
y pueden ser fáci mente designadas por
la circunstancia más saliente de su
forma.

Ellas constituyen tres tipos principa¬
les: el tipo descendente y los tipos con¬
vexo y cóncavo.

Jlr. Laulanié reasume de esta mane¬
ra las conclusiones de sus investiga¬
ciones.

La inanición determina un debilita¬
miento desproporcionado de la termoge-
nesis y de la respiración.

B jo el punto de vista de la velocidad
de su descenso, los coeficientes se colo¬
can en el orden decreciente siguiente:

1,0 El coeficiente térmico, que por
término medio sufre una reducción de '/s-

2.0 El coeficiente respiratorio en oxí¬
geno, que de.sciende en un cuarto de su
valor primero.

3.0 El coeficiente respiratorio en áci¬
do carbónico, que es reducido en V3.

Estos cambios entrañan variaciones
correlativas é inversas en el cociente res¬

piratorio, que está disminuido, y en los
cocientes térmicos, que son aumentados.

El cociente térmico del oxigeno se
eleva por término medio de 0T5, y el del
ácido carbónico de 0'25 de su valor
normal.

La producción económica del calor
que resulta así de la inanición entraña
esta consecuencia, que las reacciones
unidas al quirnismo respiratorio son más
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termógenas que las reacciones acostum¬
bradas.

La expresión gráfica de los hechos
explanado.s reviste formas variables, ca-
racteristicas de otros tantos tipos.

En el tipo descendente, las tres curvas
de la respiración y de la termogenesis
se inclinan simultáneamente hacia el
vértice con la velocidad que les es pro¬
pia y que más arriba indicamos. Este
tipo está dominado por una ley particu¬
lar, siempre presente; la ley de veloci¬
dad desigual.

Contiene la expresión absolutamente
pura y sencilla de los efectos de la ina¬
nición.

En el tijio convexo, la ley de veloci¬
dad desigual no intt.-rviene sino en el se¬
gundo periodo de la inanición.

Durante el primer período, el consu¬
mo de oxigeno y la producción del calor
se elevan por encima de la normal.

El tipo cóncavo está caracterizado por
el elevamiento final de las curvas respi¬
ratorias.

Las derogaciones que en estos dos
últimos tipos parecen venir á desmentir
la ley de desigual velocidad unida al
primero, son desde luego parciales y de¬
jan subsistir en suma el efecto más sa¬
liente de la inanición, á saber: la produc¬
ción económica del calor.

Estos preliminares nos hacen cono¬
cer las direcciones variables de los cam¬
bios que la inanición hace sufrir á la ter-
mogen sis y álos cambios respiratorios.

Ellos suscitan este nuevo problema
experimental; fijar las condiciones pró¬
ximas que comunican á los fenómenos
sus formas variables y que contienen la
razón fisiológica.

Sobre el coriza gangrenoso de los anl-
nialcs bovinos, por Mr. Lneet, Veteri¬
nario en Conrtenay (I).

El coriza g-angrenoso afecta tres for.
mas distintas:
1.0 Una forma aguda., clásica, cuyas

manifestaciones sintomáticas son bien
conocidas.
2.0 Una forma crónica, cuyos sínto¬

mas del principio, idénticos álos de la
forma aguda, disminuyen de intensidad
hacia el tercero ó cuarto día. En este
momento el animal busca los alimentos,
y sobre todo las bebidas; sin embargo,
el adelgazamiento y la caquexia persis¬
ten. La temperatura sigue una marcha
especial; llega á su máximum de eleva¬
ción desde el segundo día, y desciende
bruscamente uno ó dos grados durante
las veinticuatro horas; oscila durante
todo el período de estado entre 39° y 40°.
Si la curación ha de tener lugar, tiende
á aproximarse á la temperatura normal;
decrece al contrario y cae por debajo, si
la muerte ha de ser la terminación de la
enfermedad. La duración de la afección
es de quince á veinte días.
3.0 Forma pulmonar■—Si las altera¬

ciones laríngeas se generaliz an á la pleu¬
ra y al pulmón, á los síntomas del coriza
gangrenoso vienen à agregarse los de la
pleuresía y los de la bronco-pneumonia.

hll pronóstico es siempre muy grave,
siendo la mortalidad de un 50,60 por 100
de los animales atacados. La elevación ó
el descenso brusco de la temperatura son
siempre signos de funesto augurio.
Lesioneslos puntos de la piel

donde se asienta la erupción pustulosa,
el dermis se halla engruesado y el tejido
conjuntivo subcutáneo infiltrado de sero¬
sidad amarillenta. Los gánglios linfáti¬
cos superficiales y profundos están hiper¬
trofiados y llenos de manchas equirnóti-
cas. El tejido muscular presenta nume-

(1) Recueil, Septiembre de 1892.
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rosas hemorragias. Las mucosas nasal,
bucal y laríngea, fuertemente congestio¬
nadas y ulceradas, son de un tinte violá¬
ceo. En la laringe y la tráquea existen
falsas membranas amarillentas adheri¬
das á los tejidos subyacentes. Si la en¬
fermedad se propaga á todo el aparato
respiratorio, se observan lesiones de bron¬
co-pneumonía y de pleure.sía con derra¬
me. El aparato digestivo está congestio¬
nado en toda su extensión: los folículos
y las placas de Peyero están ulceradas.
El bazo está hipertrofiado, blando y di-
ñuente. El hígado, decolorado, parece
haber sufrido la cocción. Diversos micro¬
bios han sido comprobados; la inocula¬
ción de sus cultivos ha producido resul¬
tados infructuosos. Lucet admite la natu¬
raleza infecciosa del coriza gangrenoso
de los bovídeos, pero rechaza toda idea
de contagio.

El tratamiento raras veces da resulta¬
do; así que el sacrificio de los animales
desde la aparición de la enfermedad está
indicado en casi todos los casos.

(Revue Vétérinaire.)

SECCïÓxNí OFICIAL.

REGLAMENTO

para la ejecucióa del Real decreto de esta fecha reorgauizando
la Asociación general de Ganaderas.

(Coíjtiiuiaciòn.)

CAPITULO II

Del deslinde de las víaspecuarias
de carácter local.

Art. 72. Dentro de los cuatro días siguien¬
tes al en que tengan conocimiento de alguna
usurpación cometida en una vía pecuaria de
carácter local ó se les denuncie el hecho en

la forma que prescribe el art. 70, los Alcaldes
procederán á reunir el Ayuntamiento para
nombrar la Comisión que ha de dirigir el
deslinde, fijar el día y punto en que ha de
comenzar, convenir el orden que en él se ha

de seguir, designar los peritos que han de
concurrir y adoptar cuantas medidas se esti¬
men oportunas para el mejor éxito de la
operación.

De estos acuerdos deberá darse cuenta
dentro del siguiente día al Gobernador de la
provincia y al Presidente de la Asociación
general de Ganaderos.
Art. 73. Si el Alcalde no cumpliere con lo

prevenido en el artículo anterior dentro del
plazo que el mismo fija, el denunciante podrá
recurrir al Gobernador de la provincia, quien
si así lo estima oportuno nombrará un Dele¬
gado que verifique el deslinde con arreglo á
las reglas que se establecen para el de las
vías de carácter general.
Art. 74. La Comisión á que se refiere el

art. 72 se compondrá del Alcalde ó Teniente
de Alcalde en quien delegue, Presidente; del
Visitador municipal de ganadería, si el Presi¬
dente de la Asociación general de Ganade¬
ros no designa otra persona que lo represente;
un perito; un empleado del ramo de Montes,
si lo hubiera; dos Concejales designados por
el Ayuntamiento, y del Secretari 1 del mismo,
que lo será también de la Comisión.

I.os deslindes deberán anunciarse en el
Boletín Oficial de la provincia y en tres nú¬
meros consecutivos con quince días do anti¬
cipación por lo. menos al en que hayan de
comenzar, y por medio de edictos fijados en
los sitios de costumbre en la capital del
Ayuntamiento y en el pueblo á que corres¬
ponda la vía pecuaria.
Art. 75. Las operaciones de deslinde co¬

menzarán precis.'uneate dentro de los treinta
días siguientes al del nombramiento de la
Comisión que ha de practicarlo, á no existir
causa perfectamente justificada que lo im¬
pida. En esto caso, dicho plazo -podrá am¬
pliarse á cuarenta y cinco días.
Art. 76. Deberán ser citados en forma

con quince días de anticipación para que asis¬
tan á las operaciones los dueños ó usufruc¬
tuarios, ó sus apoderados ó administradores,
de los terrenos colindantes á la vía pecuaria
que se trate do deslindar, siempre que unos y
otros sean conocidos y se hallen domiciliados
con casa abierta en el término municipal en
que aquélla se halle enclavada.

También deberán asistir, por si fuese ne¬
cesario su testimonio para facilitar los trabajos
de la Comisión, tres ancianos conocedores
de las cosas del campo. El Visitador muni¬
cipal de ganadería, ó la persona que haya
de representar á la Asociación, deberá ser
citado en forma administrativa, constituyendo
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la omisión de este requisito un vicio de nuli¬
dad del expediente.
Art. 77. En los expedientes de deslinde

podrán emplearse como medios de prueba
las certificaciones de documentos que existan
en el Archivo de la Asociación general de
Ganaderos, y en el municipal, los títulos de
propiedad, y como complementario ó suple¬
torio, el testimonio de ancianos conocedores
de las cosas del campo.

El interesado que emplee este último me¬
dio de ])rueba lo propondrá por escrito al
Presidente de la Comi.sión, expresando el
nombre de los testigos, su residencia, edad,
y si han ejercido el oficio de pastores, á fin
de que se les cite para que asistan á las ope¬
raciones de deslinde. El pago de las dietas
que devenguen, si las solicitan, serán de cuen¬
ta de la parte que los hubiesen presentado.
Art. 78. Si en la vía pecuaria que se trate

de deslindar apareciere intruso el Alcalde,
desempeñará la presidencia de la Comisión
de deslinde el individuo del Ayuntamiento
designado por la ley para sustituirle.
Art. 79. La falta de asistencia de alguno

ó algunos de los interesados á las operacio¬
nes de deslinde no afectará á la validez de
éste, si han sido citados en la forma que pres¬
cribe el art. 76 y se han publicado los anun¬
cios y fijado los edictos, según determina él
artículo 74.
Art. 80. Las operaciones de deslinde no

se suspenderán sin justa causa, á Juicio del
Presidente de la Comisión, sin que puedan
considerarse como tul las protestas que for¬
mulen las partes interesadas, quienes sólo ten¬
drán derecho á exigir que consten en el acta.
Are. 81. De las diligencias de deslinde se

levantará diariamente acta, en que se con¬
signe:

I.® Los puntos por donde pase la vía pe¬
cuaria deslindada.

2.0 El nombre de los intrusos, si los hu¬
biere, y la extensión superficial de terreno
ocupado por cada uno.
3.0 Las avenencias propuestas ó admiti¬

das, protestas, reclamaciones y documentos
que en el acto presenten los interesados.

4.0 Las providencias que se dicten.
Art. 82. Las actas deberán sor firmadas

por todos los que concurran á las operacio¬
nes; pero si alguno ó algunos de ellos no
pudieran ó se negaran á hacerlo, bastará para
su validez que las autoricen el Presidente de
la Comisión, el Secretario y el Visitador de
ganadería si concurriera.
Art. 83. Terminadas las operaciones, el

Presidente de la Comisión podrá decretar la
práctica de cualquiera diligencia que estime
necesaria ó conveniente para el mayor escla¬
recimiento de los hechos. Estas diligencias se
sustanciarán en el preciso término de ocho
días, transcurrido el cual, y sin más trámites,
diciará resolución aprobando el deslinde en
los términos que procedan, de la cual dará
inmediatamente cuenta al Gobernador de la
provincia y al Presidente de la Asociación
general de Ganaderos, notificándola en forma
administrativa á todos los interesados ó á los
apoderados, administradores ó representantes
que hubieren concurrido á las operaciones, y
publicándose además en el Boletín Oficial de
la provincia para conocimiento de los que no
hubiesen asistido.

Si resultaran intrusos, serán condenados
al pago de los gastos que hayan originado
las operaciones de dicho deslinde, en la par¬
te proporcional á la intrusión ó usurpación
por cada uno de ellos, cometida en la vía
pecuaria.
Art. 84. Contra las resoluciones definiti¬

vas que se dicten en los expedientes de des¬
linde, podrá interponerse por los que se con¬
sideren perjudicado.s, recurso de alzada ante
los Gobernadores civiles, dentro de los quin¬
ce días .siguientes al de la notificación ó al de
su publicación en el Boletín Oficial, según
los casos. Los Alcaldes deberán elevar á la
Superioridad los recursos de alzada que se
interpongan, con el expediente de su referen¬
cia, dentro del término de los cinco días si¬
guientes á su presentación.

Los Gobernadores resolverán los recursos
de alzada dentro del término de diez días,
contados desde el en que ingrese en el Go¬
bierno, plazo que podrá ampliarse á treinta
como máximo, si estimaran necesario la prác¬
tica de alguna diligencia para el esclareci¬
miento de algún punto dudoso. Contra las
providencias de los Gobernadores, no se
dará otro recurso que el contencioso-admi-
nistrativo, y de ellas deberá comunicarse in¬
mediatamente traslado á la Asociación gene¬
ral de Ganaderos, con remisión de copia de
las actas de deslinde.
Alt. 85. Transcurrido el plazo que señala

el art. 84 para interponer el recurso de alza¬
da sin haberse presentado ó aprobado defi¬
nitivamente el deslinde, se procederá á su
ejecución y á la instrucción del oportuno ex¬
pediente, con audiencia del interesado, para
exigir la responsabilidad que proceda, con
arreglo á las prescripciones del tít. IV de
este Reglamento, á los que aparezcan autores
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de las usurpaciones ó intrusiones cometidas
en la vía pecuaria deslindada.
Art. 86. La interposición del recurso con-

tencioso-admiuistrativo no suspenderá la eje¬
cución de las resoluciones administrativas re¬
caídas en los expedientes de deslinde de vías
locales y generales que hayan causado estado,
sino en el caso que determina el art. loo de
la ley de 25 de Septiembre de 1888.

CAPITULO III

Del deslinde de las vías generales.
Art. 87. Cuando tengan noticias ó se les

denuncie por escrito el hecho de estar usur¬
pados ó interceptados terrenos correspon¬
dientes á una vía pecuaria de carácter general,
los Gobernadores lo pondrán inrnediatamente
en conocimiento del Presidente de la Aso¬
ciación, á fin de que facilite todos los datos
y antecedentes que existan en el Archivo de
la misma referentes á la vía pecuaria obstrui¬
da ó usurpada. Al propio tiempo se dirigirá
á los Alcaldes de los Ayuntamientos que
aquélla cruce, reclamándole relación detalla¬
da de los nombres y domicilios do los dueños
de los terrenos colindantes á la vía dentro de
su respectivo término, y los antecedentes que
existan asimismo en el Archivo municipal.
Estos datos deberán ser remitidos por los Al¬
caldes dentro de los diez días siguientes al
en que reciban la comunicación reclamán¬
doselos.
Art. 88. Recibidos los antecedentes que

determina el artículo anterior, el Gobernador
dictará providencia acordando la práctica del
deslinde, fijando el día y punto en que han
de comenzar las operaciones y disponiendo
se cite en forma á todos los dueños de los
terrenos colindantes á la vía pecuaria que se
trata de deslindar, siempre que sean cono¬
cidos y tengan su domicilio en la demarca¬
ción del Ayuntamiento ó Ayuntamientos que
aquélla atraviese. Si tuvieran Administradores
se entenderá con ellos la citación.
Art. 89. De la anterior providencia dará

conocimiento al Presidente de la Asociación
general de Ganaderos para que proponga la
persona que ha de dirigir el deslinde y presi¬
dir la Comisión del mismo, y á los Alcal¬
des de los términos municipales á quienes éste
afecte, á fin de que nombre dos individuos
del Ayuntamiento que formen parte de la Co¬
misión y tres ancianos conocedores de las
cosas del campo para que la auxilien en sus
trabajos. El nombramiento de Delegado co¬
rresponde al Gobernador con arreglo á la

propuesta que haga el Presidente de la Aso¬
ciación.
Alt. 90. El nombramiento de Delegado

recaerá, á ser posible, en Ingenieros de Ca¬
minos, Canales y Puertos, de Montes, Agró¬
nomos ó de Minas, que si fuesen de los afectos
al servicio del Estado en la provincia, deven¬
garán con cargo al presupuesto del mismo las

I dietas reglamentarias durante el tiempo que
; desempeñen dicho servicio. Si el nombra-
•j miento recayera en Ingenieros no afectos al
; servicio oficial ó en persona que no tenga
dicho título las dietas serán de 15 y 9 pesetas
respectivamente, y se satisfarán por la Asocia¬
ción general de Ganaderos. Si resultase que
se han cometido intrusiones ó usurpaciones

; en la vía pecuaria deslindada, el pago de las
' dietas será en todos los casos de cuenta de
1 los autores de aquéllas.

I (Continuará.)

' ORDENANZAS MUNICIPALES

i (ConüQuación.)

I Art. 571. Todo baño, sea cual fuere
: su extensión, distará tres metros de las
, medianerías de las fincas coniig-uas y
^ otros tres de cualquiera de las dos ribe-
! ras, de modo que no impida el libre cur-

. so de las aguas por el lecho del río.
j Art. 572. Todo baño grande tendrá
; cuando menos cuatro metí os de abertura

j en su parte baja é interior, y estará cons¬
truido en plano inclinado para la fácil
corriente de las aguas, y para el barrido

; y limpieza de su suelo.
Art. 573. Sobre el caz de la ribera,

toldillos, chorreras ó canal de desagüe
: de los baños y demás paseos del lecho
del rio, se colocarán pontones portátiles
con dobles tablones de 20 centímetros de
ancho y cinco de grueso, debidamente
apoyados y enlazados entre si.
Art. 574. La construcción de todo

baño será precisamente de la denomina¬
da de caja y no de cama, empleando en
aquella "buenos tablones y estacas debi¬
damente introducidas en el terreno, de
suerte que unas y otras no sobresalgan
del lecho natural del rio.
Art. 575. Obtenida que sea la licencia

para la construcción de un baño, lo pon¬
drá el interesado en conocimiento del
Presidente de la Junta pràctica y de los
dueños ó colonos de las fincas antiguas^
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para que inspeccionen la colocación de
los perfiles ó carreras que den paso á las
aguas V corresponda à la clase y núme¬
ro de baños que se construya eu su po¬
sesión.
Art. 576. Las arenas y tierras proce¬

dentes del vaciado de los baños, se colo¬
carán formatido pez, en la dirección de la
corriente y dentro de la zona del río que
corresponda á cada posesión ó lavadero,
las que se utilizarán después de la tem¬
porada de baños y al tercer día de des¬
montados éstos para macizar sus vacia¬
dos, sin dejar sobre el lecho del río mon¬
tones y obstáculos al libre curso de las
aguas.
Art. 577. La canal ó chorrera que des¬

de el partidor de las aguas se establezca
los veranos para dotar de agua à los ba¬
ños de la huerta de los Cipreses y demás
lavaderos inferiores d- la,s márgenes del
río, se situarà à la distancia de 10 metros
por lo inenc.s del caz de la ribera, debien¬
do tener 2 50 á 9 metros de ancho medio.
Los dueños de las posesiones están obli¬
gados à conservar limpia y en el rnejqr
estado de servicio dicha canal, princi¬
piando la operación de la limpieza á las
diez de la mañana por el primer lavade¬
ro superior y terminándola en el último
ó inferior. Ño se permite amontonar sus
productos ó arenas en sitio contiguo al
canal.
Art. 578. Se prohibe hacer pozos en

las dos riberas para extraer agua.s á me¬
nor distancia de 30 metros de las márge¬
nes del río, formar chupones y represas
en los toldillos 6 ejecutar otras operacio¬
nes que distraigan las aguas del lecho
del río durante la temporada de baños.
Art. 579. El barrido y limpieza de

éstos se ejecutará en las primeias horas
de la mañana, ó al mediodía si fuere ne¬
cesario, cuidando de no molestar ni per¬
judicar á los baños contiguos con las
aguas procedentes de esta operación, á
las que en caso preciso se dará fácil sa¬
lida por alguno de los costados de los
baños, observándose las reglas ante¬
riores.
Art. 580. Los baños que se constru¬

yan en la parte del rio, comprendida en¬
tre los puentes del Rey y de Toledo, se
situarán á 20 metros por- lo menos de
distancia de la alcantarilla de aguas fe¬
cales que pasa por la ribera izquierda
¿lei río.

Art. 581. Todo baño estará cerrado
con piés derechos, carreras de madera y
bastidores de tela pintada, siendo su cu¬
bierta de lona ó madera pintada que im¬
pida la corriente y circulación del aire,
con entera sujeción al plano modelo for¬
mado y aprobado por el Ayuntamiento.
Del techo ó cubierta de cada baño pen¬
derán cuerdas de cáñamo y cadenas á
conveniente altura paru seguridad de los
bañistas.
Art. 582. La parte destinada en los

baños para vestirse el bañista será hori¬
zontal y estará cubierto su piso con es¬
teras.
Art. 583. Todo baño tendrá asientos

corridos de madera, debidamente asegu¬
rados sobre el terreno, y desde el ano¬
checer, el número de luces que sean ne¬
cesarias, mientras haya público.
Art 584. Dentro de cada baño vigi¬

larán constantemente uno ó dos bañeros
que sepan nadar, con el fin de proteger
á los bañistas en caso necesario, conser¬
var el buen orden y prestar cualquier
auxilio.

En los baños de señora habrá muje¬
res destinadas áeste servicio. .

Art. 585. Los niños menores de diez
años no podrán bañarse solos, podiendo
hacerlo cuando e-stén acompañados de
persona interesada que cuide de ellos.

Se prohibe igualmente entrar en los
baños á toda persona ébria ó privada de
razón.
Art. 586. Las ropas que se empleen

para el servicio de los bañistas estarán
bien limpias y secas, no siendo obliga¬
torio el u.-^ú de las mismas.
Art. 587. Durante la temporada de

baños se prohibe que los carruajes y ca¬
ballerías atraviesen por el vado que está
más arriba del partidor de las aguas, así
como bañar y pasear caballerías por el
lecho del río.
Art. .588. Se prohibe á los tintoreros,

latoneros, pellejeros, etc., lavar los ob¬
jetos y útiles de sus oficios é industrias
en la parte superior del río donde existan
baños, diebiendo iiacerlo precisamente en
el vado donde estuvo el puente llamado
de Santa Dabel.
Art. 589. La Junta práctica y el Ins¬

pector especial de la ribera vigilarán
constantemente el exacto cumplimiento
de las anteriores condicione.s, á fin de
que no se alteren las dimensiones fijadas
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en las licencias para los baños, siendo
oblig"ación de aquél poner en conoci¬
miento del Teniente de Alcalde del dis¬
trito respectivo cualquiera falta ó abuso
cometido, suspendiendo todo trabajo que
no se ejecute conforme à dicha licencia,
á menos que el causante no lo corrija ó
repare en el plazo de veinticuatro horas.
Art. 590. Todos los años en la prime¬

ra quincena de Junio se publicará por el
Alcalde el bando que consigne las prin¬
cipales disposiciones de esta Ordenanza,
relativas al buen orden y gobierno que
deben observarse en los establecimientos
de baños, tanto en la población como en
las riberas del Manzanares, debiendo
fijarse dicho bando en las salas de des¬
canso de los baños.

CAPITULO XX

TIRO DE PISTOLA Y DE CARABINA

IHro de gallos^ 'palomas y conejos.
Art. 591. A la apertura de los esta¬

blecimientos de esta clase deberá proce¬
der la concesión por el Ayuntamiento de
la licencia corre.spondiente.
Art. 592. A la solicitud de licencia

deberá acompañarse, por duplicado, el
pla::0 y Memoria descriptiva del local y
sus dependencias.
Art. 593. Los traveses ó costados y el

espaldón donde se coloque el blanco, que
será de placa de hierro, se construirán
de tierra de cuatro ó cinco metros de al¬
tura por 75 centímetros de espesor, para
evitar el rechazo de los proyectiles.
Art. 594. En el sitio destinado á los

tiradores no se hallará más que uno y la
persona encargada de la carga y entre¬
ga del arma: este sitio 6 palenque, cuyo
ancho mínimo será de 1'40 metros, esta¬
rá limitado por dos barandillas, una an¬
terior desde donde se haga la puntería,
y otra posterior para impedir la entrada
del público.

Las tribunas se situarán á la altura
mínima de un metro.
Art. 595. Para conseguir la desenfi¬

lada vertical en toda la longitud de la
cornisa del palenque destinado á los tira¬
dores, se construirá una pantalla movi¬
ble, rellena de pelote ú otra materia que
embote las balas, debiendo ser su vuelo
de I'SO metros por lo menos.
Art. 596. La cantidad de munioiones

depo.sitada no podrá exceder de la nece¬
saria para el consumo de dos días.
Art. 597. El sitio destinado à alma¬

cenar las municiones se hallará aislado,
prohibiéndose terminantemente entrar
en él con luz artificial. Próximo á esta
dependencia se construirá un depósito de
agua con el mangaje necesario para el
caso de un incendio.
Art. .593. No se expedirá ninguna li¬

cencia para apertura de estos estableci¬
mientos hasta que el interesado presente
certificación de facultativo legalmente
autorizado, en que bajo su responsabili¬
dad manifieste haberse cumplido ó re¬
unir el local todas las condiciones antes

prescritas.

CAPÍTULO XXI

Cadáveres, enlerramientos
y exhumaciones.

Art. 599. Ningún cadáver, aun cuan¬
do sea de párvulo, podrá exponerse ó co¬
locarse á la vista del público en los cuar¬
tos bajos, tiendas ó portales de las casas.
Art. 600. Los cadáveres serán condu¬

cidos á los cementerios ó depósitos en
carros fúnebres y se llevarán cubiertos,
lo mismo los de adultos que los de pár¬
vulos. Queda prohibida la conducción á
mano y en hombros.
Art. 601. Con arreglo á las órdenes

vigentes en materia de enterramientos,
ningún cadáver será sepultado en las
parroquias, iglesias y capillas, sino úni¬
ca y exclusivamente en los cementerios
ó depósitos que se hayan construido con
la debida autorización, salvas las excep¬
ciones que las mismas leyes establecen.
Art. 602. Los cadáveres se cubrirán

antes de su sepeli" con una capa de cal
viva de dos á tres centímetros, salvo los
casos de embalsamamiento ó cuando el
cadáver esté en caja metálica hermética¬
mente cerrada y soldada. Las sepulturas
tendrán la profundidad y separación que
los reglamentos determinen. El prisma
de tierra que cubra el cadàver más pró¬
ximo á la superficie del terreno no me¬
dirá nunca menor altura de un metro y
50 centímetros.
Art. 603. Se prohiben los depósitos de

cadáveres en las parroquias, templos y
capillas.
Art. 604. Ningún cadáver podrá ser

enterrado hasta transcurridas las veiníi-"
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cuatro horas después del fallecimiento.
Cuando hubiese necesidad de sacar de la
casa inortuoiia el cadáver antes de las
veinticuatro horas siguientes al óbito,
será conducido aquél á los ilepósitos es¬
tablecidos en los cementerios autoriza¬
dos ó de propiedad del Ayuntamiento.
Art. 605. Los cadáveres en que se

manifieste una rápida descomposición,
se trasladarán inmediatamente á los de¬
pósitos que marca el artículo anterior.
También serán conducidos inmediata¬
mente los cadáveres à los citados de[)ó-
sitos, cuando la muerte haya sido pro¬
ducida por enfermedad contaíriosa.
Art. 606. Si ocurriese la defunción en

una casa reducida ó poco ventilada don¬
de viviesen muchas persona-;, ó lo avan¬
zado de la estación de los calores así lo
exiofiese, se trasladará el cadáver al de¬
pósito, antes de que transcurran seis ho¬
ras desde el fallecimiento.

(Se continuarà.)

AIISOELi TSTE.V

Cna pregniifa de difícil contestación.

¿Puede y debe aplicarse el principio
de la selección darwinista á las plantas
y álos cereales?

Un cultivador inglés ha obtenido por
cuidados especiales de selección en los
trigos un resultado sorprendente.

Al principio, un grano produjo dieci¬
siete espigas.

En siembras sucesivas obtuvo treinta

y nueve, cincuenta y dos, ochenta espi¬
gas por grano.

El progreso de los granos mismos no
había sido menos extraordinario.

La espiga original produjo cuarenta
y cinco granos; las espigas nuevas con¬
tenían sesenta y seis, noventa y uno,
¡hasta ciento treinta y tres algunas!

La selección triplicó el tamaño de las
espigas y su contenido, y aumentó ocho
veces su facultad de multiplicación.

La selección darwiniana no resuelve
el problema de la fertilidad, pues el cul¬
tivo entra por mucho más en esta cues¬
tión,

NÜEVQ mVENTO

Hemos tenido ocasión de comprobar
los excelentes resultados que se obtienen
en los dolores de muelas con el nuevo
aparato eléctrico, tan sencillo en su apli¬
cación como ecorómico.

El citado aparato, con patente de in¬
vención conceditla por el Gobierno espa¬
ñol, es tan rápido en sus resultados, que
basta medio minuto para que con su
aplicación desaparezcan los dolores de
los dientes ó muelas por intensos que
sean y aunque éstas se hallen dañadas.

Estos aparatos, cuyo coste es de 1,50
pesetas, se hallan de venta en todas laá
farmacias, peluquerías y tiendas de óp¬
ticos, y al por mayor en casa del depo¬
sitario D. Ciriaco García, calle del León,
número 29, 2.° izqda., Madrid.
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LA SEÑORA i

I D.' MATILDE GÂHQÎA i
I ESPOSA QUE FUÉ DE KUESTRO COMPAÑETIO H

n. CIPUIAKO BECERRA H

ITA FALLECIDO 3
en lo villa de Féria (Badajoz) el día 9 de S
Septiembi'e último, á la edad de cincuenta B

y cuatro años. B

El Director y Redactores de 9
esta Revista envían el más sen- 9

; tido pésame al afligido esposo y 9
desconsolada hija de la finada, y S

; suplican à todos los compañeros 9
pidan à Dios por el eterno des- 9

i canso de su alma. 9
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